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Constancia Secretaría: se deja en el sentido de informar que, el término de traslado de las excepciones, se 

encuentra fenecido desde fecha 23 de JUNIO del año 2022. NO Obrando pronunciamiento por cuenta de la 

parte demandante. Pasa a Despacho del señor juez, para que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla Valle.  27 

de julio del año 2022.  

 

AIDA LILIANA QUICENO BARON.  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                      
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.1416 
Sevilla - Valle, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

DEMANDANTE: GUILLERMO AGUSTÍN RANGEL PRASCA.      

DEMANDADO: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A – 472.  

RADICACIÓN: 2020-00022-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Impulsar el curso de esta acción ejecutiva, adelantado por el señor GUILLERMO AGUSTIN 

RANGEL PRASCA, a través de Representante Judicial, y en contra del demandado 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A - 472, dando aplicación a la estipulación 

procesal contenida en el artículo 372 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 443 del mismo manual de procedimiento.     

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En estudio de los antecedentes de este asunto, percibe este director judicial que, se ha 

surtido debidamente la integración necesaria, para la relación jurídica procesal, lo cual ha 

quedado consumado con la notificación por CONDUCTA CONCLUYENTE del extremo 

demandado, integrado por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A – 472, lo cual fue 

reconocido en el Auto Interlocutorio N° 0184 de fecha 07 de febrero del año 2022.  

 

Adicionalmente percata este jurisdicente que, a través del Auto Interlocutorio Nº  1048 de 

fecha 07 de junio del año 2022, se resolvió correr traslado de la excepciones propuestas 

por el extremo pasivo, a la parte proponente de esta causa, las cuales tienen como 

denominación PRESCRIPCIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, CARENCIA DE 

SUPUESTOS FACTICOS Y DE DERECHO PARA PEDIR INDEMNIZACIÓN, BUENA FE 

Y LA GENERICA,  de allí que es el momento para disponer la programación de la fecha 

para la AUDIENCIA INICIAL, consagrada en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, disposición procesal que consigna lo siguiente,  
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“El juez salvo norma en contrario, convocará a las partes para 

que concurran personalmente a una audiencia con la 

prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que 

en ella se practicarán interrogatorios a las partes… 

 

Con auxilio en el precepto invocado esta agencia judicial, apartará fecha para agotar la 

audiencia inicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  FIJAR como fecha para la realización de la AUDIENCIA INICIAL, el día ONCE 

(11) del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora judicial de las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), a efectos de agotar las actividades dispuestas en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, dentro de este proceso ejecutivo de menor 

cuantía.  

 

SEGUNDO: CONVOCAR a la parte demandante, integrada por el señor GUILLERMO 

AGUSTIN RANGEL PRASCA, y a la parte demandada, conformado por SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A – 472, a través de su Representante Judicial, para que 

concurran a este estrado judicial a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás 

actividades relacionadas con este acto procesal.  

 

TERCERO: PREVÉNGASE a los cabos procesales de esta acción que, la inasistencia 

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la 

del extremo demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funda la demanda.   

 

CUARTO: INDICAR que la fecha de la audiencia no se puede fijar con más antelación por 

encontrarse la agenda del Despacho copada con otras diligencias señaladas previamente 

en otros procesos.   

 

QUINTO: TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto es, por Estado Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

 

       RTAGENA    

 JUEZ  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 121 DEL 28 DE 
JULIO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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